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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:        11001-33-35-010-2019-00370-00 

ACCIONANTE:       ABEL EDUARDO CANO ESCOBAR   

ACCIONADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL      

CLASE                    ACCIÓN DE TUTELA  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca que, 

a través de providencia con fecha del 24 de octubre de 2019, revocó la sentencia proferida 

por este Despacho el 4 de octubre del mismo año en cita, donde se resolvió acceder a las 

pretensiones de tutela; y en su lugar, declaró configurado la carencia actual de objeto por 

hecho superado. 

 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que, a través de oficio con fecha del 18 de 

marzo de 2020 proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 

mediante auto calendado 16 de diciembre de 2019 fue excluida de revisión la tutela de la 

referencia1; en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Jofl 

 

 

 

 

                                                           
1 Folio 33.  


